
Servicio de Contratación 

Expediente: 0158624/12 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES ESPECíFICAS 
PARA LA CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE "MANTENIMIENTO Y 
EXPLOTACiÓN DE LA RED DE CONTROL DE LA- CONTAMINACiÓN 
ATMOSFÉRICA DE LA CIUDAD DE ZARAGOZA", POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO. 

a) Objeto del contrato. 

Será objeto del contrato a que se refieren estos pliegos la realización del servicio 
consistente en "MANTENIMIENTO Y EXPLOTACiÓN DE LA RED DE CONTROL 
DE LA CONTAMINACiÓN ATMOSFÉRICA DE LA CIUDAD DE ZARAGOZA", 
según Pliegos de Prescripciones Técnicas que figuran en el expediente y cuyo 
conjunto de documentos integrantes tendrá carácter ~ontractual. 

A los efectos de la nomenclatura del Vocabulario Común de Contratos (CPV) de 
la Comisión Europea la codificación correspondiente es: 90~31 000-0 . 

b) Órgano de contratación. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición adicional segunda, apartado 3, del 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 
Textq Refundido de la Ley de Contratos del Sector. Público, y de lo establecido en 
el artículo 127.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, el órgano de contratación es el Consejero Delegado del Área de 
Cultura, Educación y Medio Ambiente, en uso de ,la delegación de competencias 
efectuada por el Gobierno de Zaragoza en fecha 17 de febrero de 2009. 

c) Perfil del contratante. 

La forma de acceso público al perfil del contratante, donde figuran las 
informaciones relativas a· la presente convocatoria y donde pueden obtenerse los 
pliegos, se realizará a través de la página web: www.zaragoza.e~/contratos 

d) Presupuesto de licitación. 

El presupuesto de licitación es de 942.148,76 €', al que se adicionará el 21 % de 
LV.A. (197.851,24 €), lo que supone un total de 1.140.000,00 €, atendida la 
duración inicial del contrato que es de cuatro años. 

El importe anual es 235.537,19 € (LV.A. excluido); 285.000 € (21 % de LV.A. 
incluido) . 

Los licitadores podrán modificar el presupuesto establecido, mejorándolo a la 
baja. 

El valor estimado no coincide con el presupuesto de licitación, al tener que tomar 
en consideración los dos años de posible prórroga así como la modificación 

www.zaragoza.e~/contratos


contractual prevista; alcanzando un valor estimado de 1.554.545,45 €. 

Las obligaciones económicas del contrato se aplicarán con cargo a la partida 
presupuestaria 14 MAM 172 21300 "MANTENIMIENTO REDES E 
INSTRUMENTOS DE CONTROL" según toma de razón contable provisional, 
informada por el Servicio de Contabilidad en fecha 27 de enero de 2014. La 
duración del contrato para el resto de los ejercicios, incluidas las posibles 
prorrogas, quedará condici.onada a la existencia de consignación presupuestaria 
adecuada y suficiente 'en cada ~jercicio presupuestario. 

e) 	 Duración del contrato. 

,La duración' del, contrato será de 4 años, contados a partir del día siguiente al' de 
la formalización del contrato. 

El contrato podrá prorrogarse por períodos anuales hasta un máximo de dos 
prórrogas consecutivas a realizar por mutuo acuerdo expreso, En cualquier caso, 
la duración del contrato quedará condicionada a la existencia de consignación 
presupuestaria adecuada y suficiente en cada ejercicio, presupuestario. 

f) 	 Fórmula de ,revisión de precios. 

Durante el primer año de contrato no 'procederá la revisión de precios, En el 
siguiente, la empresa adjudicataria podrá solicitar ,la actualización del importe del 
co.ntrato aportando certificado del I.N.E. La actualización solicitada no podrá ser 
superior al 85 % del incremento deII.P.C. de los doce meses anteriores a la fecha 
de revisión y está se realizará bajo los términos establecidos en los artículos 89 a 
94 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. ' 

g) 	 Cuantías de la garantía provisional y de la definitiva. 

No se exige garantía provisional. 
La ,garantía definitiva será el 5% del importe del contrato respectivamente. 

h) 	 Medios para ju'stificar la solvencia económica y financiera y técnica o 
profesional. (Sobre 1). 

Justificantes de los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o 
profesional conforme a los artículos 75 y 78 del Real Decreto Legislativo 3/2011, 
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, que se acreditará mediante la presenta,ción de los 
siguientes documentos: 

Clasificación: 

Grupo P; subgrupo 1; ' Categoría ~ 

Grupo V; subgrupo 3; Categoría B 

Será necesario además la presentación de los siguientes dO,cumentos: 

- Estar en posesión de un sistema de calidad bajo la norma UNE EN ISO 
9001 :2008 y UNE EN ISO 14001 :2004 u otra análoga, con obligación de 
mantenerlo vigente y actualizado. Estos sistemas ·de calidad tendrán que ser 
específicamente para mantenimiento y explotación de equipos y sistemas de 



redes automáticas de control de contaminación atmosférica y meteorología, 
debiendo poseer dicho epígrafe en los correspondientes certificados. 

- COMPROMISO DE ADSCRIPCiÓN DE LOS MEDIOS PERSONALES descfitos 
en la Cláusula 2 del Pliego de Prescripciones TéQnicas. 

i) 	 Propuesta sujeta a evaluación previa por criterios de valoración mediante 
juicio de valor (Sobre 2). 

-. Plan de trabajo para el mantenimiento integral de la Red de Control de 
la Contaminación Atmosférica, que inCluirá las operaciones correctivas y 
preventivas de la misma, en todas y cada una de las instalaciones que la 
componen y en todas y cada una de las operaciones objeto del presente contrato 
de servicio. . 

a) Programa de gestión de las actuaciones a desarrollar para el buen 
funcionamiento y explotación de la Red de Control de la Contaminación 
Atmosférica en la ciudad de Zaragoza. Incluirá el programa de mantenimiento 
preventivo y correctivo de todos los aparatos, analizadores y sensores que 
componen la red de control. . 

b) Memoria justificada sobre .Ios mecanismos introducidos en la mejora de los 
tiempos dE! respuesta ante incidencias y emisión de informes sobre los tiempos 
de 'respuesta propuestos en reparación de averías . 	 . 

c) Programa completo de actuaciones de conservación estética exterior de las 
estaciones remotas 

-. Propuesta sobre el manejo y control de los aparatos, analizadores y 
sensores de todo tipo con que cuenta la Red. Se valorará dentro de esta 
propuesta; 

a) Programa sobre el manejo y control de los aparatos, analizadores y 
séns·ores de todo tipo con que cuenta la Red. 

b) Programa sobre manejo de cada uno de los modelos informáticos que son 
imprescindibles para el manejo de una red de control atmosférico como la que 
es objeto del contrato. 

-. Propuestas de Mejoras; 

a -.Mejoras de optimización a aplicar sobre la Red de Control de la 
Contaminación Atmosférica de Zaragoza al objeto de cumplir con el 
R.D.1 02/2011; 

.- Propuesta de mejoras en los sistemas de información de 
calidad del aire . 

. - Mejoras en la instrumentación analítica al objeto ·de cumplir con 
el R.D.1 02/2011. 

b -.Mejoras y actuaciones propuestas acordes a las directivas ambientales 
de la Unión Europea. 



lb'ó 

Todas las propuestas de mejora que se presenten no representarán coste 
alguno para el Ayuntamiento de Zaragoza y los licitadores deberán indicar 
los costes de las mismas 

No se incluirá en este sobre ningún dato del que pueda deducirse aspectos 
a valorar en el sobre 3 mediante fórmulas aritméticas, so pena de 
exclusión. 

j) 	 Documentos a aportar sobre .Ios criterios evaluables mediante la aplicación 
de fórmulas, (Sobre 3). 

Oferta económica a la baja, de acuerdo con el Anexo I a este Pliego. 

k) 	 Cuantía de la cobertura a través de la póliza de responsabilidad civil. 

Correrán a cargo del Adjudicatario todos los daños producidos en el desarrollo de 
su actividad. 	 . 

El adjudicatario deberá tener suscrita la siguiente póliza: 

- Un seguro de RESPONSABILIDAD CIVIL que garantice las responsabilidades 
que se puedan ' derivar por daños y perjuicios que se causen tanto al 
Ayuntamiento de Zaragoza, como a terceros en general como consecuencia de la 
ejecución de los servicios. 

Dicha póliza deberá incluir las garantías siguientes: 

2. Responsabilidad Civil de Explotación. 
3. Responsabilidad Civil Patronal. 

Siendo el límite mínimo de indemnización, 600.000 €. 

(El sublímite por víctima en la R.C. Patronal no deberá ser inferior a 90.000 euros) 

Así mismo, el adjudicatario deberá justificar documentalmente antes del inicio de 
los servicios, así como cuando se requiera, la contratación de la póliza y el 
'contenido de los seguros. Caso contrario, se considerará como incumplimiento 
contractual grave. 

En todo caso, serán soportados por el adjudicatario los daños y perjuicios en la 
cuantía de la franquicia y en lo que se superen los límites que se establezcan en 
las pólizas de seguros, así como en los bienes y riesgos no cubiertos· en las 
mismas. 

4. El Adjudicatario deberá mantener como mínimo las coberturas siguientes: 

- Responsabilidad Civil de suscripción obligatoria para todos los vehículos que 
sean utilizados en la ejecución del ·servicio, y están sujetos a la Ley de Uso de 
Circulación de Vehículos de Motor. 
- Las empresas adjudicatarias y subcontratistas, deberán tener dadas de alta .en 
la Seguridad Social a todas las personas que intervengan en ' Ios servicios así 
como cumplir con las exigencias de seguros de Vida y Accidentes que determinen 
los convenios sectoriales a los que pertenezcan. . 
- Cualquier otro seguro que pueda serie exigido por la legislación vigente o 



Convenio Colectivo a lo largo del contrato. 

1) Criterios de valoración. 

1. Criterios objetivos. 

Oferta económica, mediante ponderación: (51 puntos) 

P =P * (OF I OF )1 /3 
. x mAx mas baja x 

Donde: 

P =puntuación de la oferta a valorar. 
x 

Pm~ =puntuación máxima. 
OF · =importe de la oferta más baja . 

. más baja '. 

OF = importe de la oferta a valorar. 
x 

2. Criterios dependientes de juicio de valor.(49 puntos) 

2.1. Plan de trabajo para el mantenimiento integral de la Red de Control de la 
Contaminación Atmosférica, que incluirá las operaciones correctivas y 
preventivas de la misma, en todas y cada una de las instalaciones que la 
componen y en todas y cada una de las operaciones objeto del presente contrato 
de servicio (10 puntos). 

a) Programa ~e gestión de las actuaciones · a desarrollar para el buen 
funcionamiento y explotación de la Red de Control de la Contaminación 
Atmosférica en la ciudad de Zaragoza. Incluirá el programa de mantenimiento 
preventivo y correctivo de todos los aparatos, analizadores y sensores que 
componen la red de ~ontrol. 6 puntos 

b) Memoria justificada sobre los mecanismos introducidos en la mejora de los 
tiempos de respuesta ante incidencias y emisión de informes sobre los tiempos 
de respuesta propuestos en reparación de averías. 2 puntos 

c) Programa completo de actuaciones de conservación estética exte~ior de las 
estaciones remotas. 2 puntos 

2.2. Propuesta sobre el manejo y control de los aparatos, analizadores y 
sensores de todo tipo con que cuenta la Red. Se valorará esta propuesta del 
modo siguientes (6 puntos) 

a) Programa sobre el manejo y control de los aparatos, analizadores y 
sensores de todo tipo con que cuenta la Red (4 puntos) 

b) Programa s9bre manejo de cada uno de los modelos informáticos que son 
imprescindibles para el manejo de una red de control atmosférico como la que 
es objeto del contrato (2 puntos). 

2.3. Propuestas de mejoras (33 puntos) . 



. . a) Mejoras de optimización a aplicar sobre la Red de Control de la 
Contaminación Atmosférica de Zaragoza al objeto de cumplir con el 
R.D.102/2011 (28 puntos). 

a.1 )Propuesta de mejoras' en los sistemas de información de calidad del 
aire (10 puntos). 

a.2)Mejoras en la instrumentación analítica al objeto de cumplir con el R.D. 
102/2011 (18 puntos). . 

b)Mejoras y actuaciones propuestas acordes a las directivas ambientales de 
la Unión Europea (5 puntos). 

Al objeto de poder hacer la valoración de las mejoras propuestas, las empresas 
licitantes deberán indicar los costes de las mismas, que podrán ser comprobados 
por los servicios técnicos mLJnicipales. 

Todas las propuestas de mejora que se presenten no representarán coste alguno 
para el Ayuntamiento de Zaragoza. 

m) Posibilidad de ofertar variantes. 

No 

n) Propiedad intelectual y confidencialidad. 

Derechos y restricciones de uso: el adjudicatario no podrá utilizar para sus propios 
fines, . salvo autorización expresa por parte del Ayuntamiento, la información 
obtenida de la Red de Control de la Contaminación Atmosférica de la ciudad de 
Zaragoza. 

Uso de la información y transferencia de datos: cualquier transferencia de datos 
generados en la 'Red de Control de la Contaminación Atmosférica de la ciudad de 
Zaragoza; debe ser autorizada por la Dirección Técnica de ésta. 

, 

Propietario intelectual: el propietario intelectual de cuanta información se genera en 
la Red de Control de la Contaminación Atmosférica es el Excmo. Ayuntamiento de 
Zaragoza. 

Notificación e información de la confidencialidad: el adjudicatario y su personal al 
servicio de la Red de Control de la Contaminación atmosférica de la ciudad de 
Zaragoza deberá prestar sus compromisos de confidenci~lidad, al comienzo del 
nuevo contrato, mediante la firma de los documentos oportunos que le sean de 
aplicación. 

Consecuencia de la ruptura de la cláusula de confidencialidad: el Ayuntamiento de 
. Zaragoza aplicará una sanción económica como efecto a la falta de 
confidencialidad. 

Extensión de la confidencialidad a la terminación del contrato: el adjudicatario 
estará obligado a guardar la confidencialidad sobre la información conocida 
durante un período de cuatro años desde el momento de la rescisión de su' 
contrato con el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza. 



o) Modificación del Contrato 

Si como consecuencia de los avances tecnológicos, o por expresa imposición legal 
se debe dar traslados de instalaciones, incorporación de nuevas calibraciones 
necesaria en la instalación, modificación o reforma de las actuales instalaciones, el 
adjudicatario estará obligado a realizar las oportunas actuaciones de acuerdo con 
los proyectos que sean realizados por el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, o 
según las instrucciones que sean dadas por la Dirección Técnica de la Red de 
Control de la Contaminación Atmosférica de Zaragoza. 

Las modificaciones y reformas realizadas tendrán una garantía de 2 AÑOS Y 
entrarán en mantenimiento normalizado una vez transcurrido. este período de tiempo 
desde la formalización del acta de entrega y recepción en perfectas condiciones de 
funcionamiento de dicha modificación. 

Cualquier modificación de los elementos del contrato .según los indicado en el 
párrafo primero de esta cláusula, se incorporará al mismo, y podrá alcanzar hasta un 
15% sobre el precio del contrato, teniendo en cuenta los precios aproximados 
siguientes: 
. - Traslados de instalaciones:25.000 € 

- Incorporación de nuevos analizadores: 18.000 €. 

- Ajustes del software: 5.000 €. 


Se considera que estos precios s·on orientativos y siempre sujetos a valoración y 
aprobación del propio Ayuntamiento, en el momento de su ne.cesaria implantación e 
incorporación, como consecuencia de circunstancias imperativas que puedan 
presentarse a lo largo del tiempo de duración del presente contrato. 

p) Condiciones Especiales de Ejecución del Contrato. 

El adjudicatario deberá poseer, en el plazo de quince días tras firma del contrato, un 
local situado en la ciudad de Zaragoza, con capacidad para la instalación de las 
oficinas que sirvan de base del servicio. También contará, en el mismo plazo, con un 
almacén de materiales de repuesto, así como de espacio para un laboratorio de 
reparaciones, dotado de los elementos técnicos necesarios para llevar éstas a cabo. 
El adjudicatario comunicará al Servicio Gestor del contrato la ubicación exacta, 
dirección y teléfono, fax y correo electrónico que vaya a estar en servicio para 

. atender al objeto del contrato. 

El adjudicatario deberá contar en su almacén, ubicado en Zaragoza, con el mínimo 
de repuestos, indicado en el Anexo 111 del Pliego de Prescripciones Técnicas. Dicha 
existencia, tanto del local como de los repuestos existentes, será comprobada 
durante el período de 5 días posteriores al transcurso del plazo de quince días 
mencionado en el apartado anterior, por un técnico del Ayuntamiento de Zaragoza. 
Los gastos que pudiera conllevar dicha visita correrán a cargo del.adjudicatario. 

Ante determinadas circunstancias excepcionales de episodios de contaminación 
grave detectado en el control atmosférico la empresa adjudicataria hará necesario 
para que se de la cobertura precisa que garantice el correcto fuhcionamiento de toda 
la instalación mediante sus medios personales y materiales. 

q) Designación de representante de la empresa adjudicataria. 



Si. 

r) Subcontratación. 

Queda prohibida I~ súbcontratación en este contrato. 

s) Obligaciones del adjudicatario 

1. INTERVENCiÓN EN INCIDENCIAS. 

A) Averías: 

El adjudicatario está obligado a la reparación de todas las averías producid~s en 
las instalaciones incluidas en el contrato, aunque hayan sido originadas por 
causas ajenas al propio mantenimiento o funcionamiento del sistema de control, 
como puedan ser accidentes de tráfico, fenómenos meteorológicos' y otras 
causas imputables a terceros. 

B) Otros trabajos a realizar por el adjudicatario. 

El adjudicatario estará obligado a realizar, sin cargo alguno para el Excmo. 
Ayuntamiento de Zaragoza, todos los trabajos de comprobación y/o revisión de 
las instalaciones, cuando por considerarlo oportuno, estas actuaciones sean 
ordenadas por la Direcci6n Municipal aún cuando no estén contempladas en la 
oferta del adjudicatario. 

C) Control, supervisión y reposición. 

El adjudicatario en este procedimiento estará obligado al pago a su costa ·de 
todos los materiales, operarios, enseres, vehículos y el mantenimiento de éstos, y 
cualquier otro objeto que sea necesarió para garantizar la buena ejecución de los 
trabajos encomendados por el presente contrato, así como las cargas sociales y 
aquellas otras ·obligaciones de carácter laboral con el personal encargado de la 
ejecución de los trabajos de mantenimiento. 

Abonará a su cargo cualesquiera daños o perjuicios ocasionados a las personas 
o sus bienes que sean consecuencia de una mala ejecución de los trabajos de 
mantenimiento encomendados. 

2. PLAZOS DE RESPUESTA. 

Dentro del mantenimiento correctivo la empresa adjudicataria deberá dar 
respuesta de la incidencia comunicada y emitir un informe de la avería d 
circunstancia producida y el alcance de la misma, en un plazo mínimo de tiempo y 
máximo de 24 horas. 

t) Régimen de Infracciones y Penalid.ades. 

Cuando la instalación de la Red Automática de Control de la Contaminación 
Atmosférica o alguno de sus componentes d~jei de funcionar debido a un 
deficiente mantenimiento, se penalizará a la empresa adjudicataria, conforme al 



'. 

procedimiento legalmente establecido y, en todo caso, previa audiencia del 
interesado, de acuerdo con el siguiente criterio: 

1. Faltas grave!i : 

a) Cuando' no funcione el ordenador del Centro de Control de Calidad Ambiental, 
a través del que se realiza la comunicación con las distintas estaciones remotas 
de la Red, en el plazo de 72 horas, con importe de 654,00 €/dia. 

b) Cuando no funcione el sistema informático de alguna de las estaciones 
remotas que forman la Red, en el plazo de 72 horas, con importe de 550 
.euros/día. 

c) Cuando no funcione el sistema o no se restituya el suministro de corriente 
eléctrica después del conocimiento de la existencia de ·un corte del mismo, en 
alguna de las estaciones remotas, en un plazo de 72 horas, con im.porte de 500 
euros/día. 

d) La falta de funcionamiento durante más de las 72 horas, de cualquier otra 
parte de la instalación, sin causa justificada, con importe de 400 euros/día'. 

e) La ruptura del principio de confidencialidad, con importe de 654 € y/o la 
rescisión del contrato. 

2. Faltas leves: '. 

a). Incumplimiento del período de respuesta establecido. 

b) .• Tardanza en la emisión del pertinente informe a elaborar ante una incidencia. 

c). Incumplimiento de la ejecución de las labores a realizar en el mantenimiento o 
en la realización de las tareas en el centro de control. 

Las faltas leves se sancionarán en todos los casos cori la suma de 300 euros/día 
que podrán ser sancionadas de forma acumulativa en caso de coincidir varios de 
los supuestos de faltas descritos. 

La reiteraciqn de faltas, tanto graves como leves, podrá llevar consigo la rescisión 
del contrato de mantenimiento objeto del presente pliego cuando no se consiga el 
85 % anual de datos exigidos en la legislación para cada uno ' de los analizadores 
que componen la red y no pueda por ello realizarse la correspondiente evaluación 
y siempre y cuando las causas sean imputables a la .deficiente realización de la 
gestión y mantenimiento de la red ' por parte de la empresa adjudicataria. 

Las averías ocasion~das en las Estaciones de la Red y no causadas por 
deficiencias en el mantenimiento, no serán objeto de penalidades, estando la 
empresa adjudicataria obligada a emitir un informe detallado sobre las' mismas, 
así como una valoración económica del coste de la reparación que deba 
efectuarse, a la Agencia de Medio Ambiente y Sostenibilidad. 

u) Facturación. 

El contratista percibirá el importe del servicio efectuado mensualmente, mediante 
expedición de factura en la que consten, la identificación de la empresa 



contratista (nombre o razón social, y D.N.L o N.I.F.) a nombre del Excmo. 
Ayuntamiento de Zaragoza, señalando el N.LF. del mismo (órgano de 
contratación), con identificación del Servicio o Dependencia del Ayuntamiento de 
Zaragoza para el que se han efectuado los trabajos, número y fecha de factura, 
descripción del servicio efectuado al que responde la factura, importe total de la 
factura, debiendo aparecer el LV.A. de forma diferenciada, base imponible, tipo de 
LV.A. aplicable e importe total más LV.A.. En el caso de que la Entidad o persona 
física que factura esté exenta del pago del I.V.A. deberá expresamente hacer 
referencia en la factura a dicha exención, acompañando justificante de la 
ex~nción emitido por la Agencia·E.statal Tribu~aria. 

Las facturas habrán de presentarse mensualmente, en los cinco primeros días 
del mes siguiente a la ejecución del mantenimiento, en la Agencia de Medio 
Ambiente y Sostenibilidad para su conformidad, siendo el órgano administrativo 
con competencias en materia de contabilidad pública el Servicio de Contabilidad, 
ubicado en la segunda planta del "Edificio Seminario". Excepcionalmente se 
podrán emitir dos facturas unidas, si por razones excepcionales fuera necesario. 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato dentro del 
plazo de treinta días contados desde el siguiente a la fecha de aprobación de la 
certificación o documento que acre'dite la conformidad con lo dispuesto en el 
contrato de los servicios prestados, todo ello de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 216.4 del TRLCSP, modificado por el Real Decreto-Ley 4/2013, de 22 de 
febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento y de 
la creación de empleo y ley 11 f13, de 26 de julio. 

En materia de intereses de demora será de aplicación el TRLCSP, en los términos 
previstos por la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, modificada por el Real 
Decreto-Ley 4/2013, de 22 de febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de 
estímulo del crecimiento y de la creación de empleo y ley 11/13, de 26 de julio. 

v) Reglas especiales respecto del personal laboral de la empresa contratista. 

De conformidad con la Instrucción del Sr. Vicealcalde-Consejero del Área de 
Presidencia, Economía y Hacienda sobre buenas prácticas para la gestión de los 
contratos de servicios, de fecha 9 de octubre de 2012, que se adjunta como 
Anexo 11, se establecen las siguientes reglas especiales' respecto del personal 
laboral de la empresa contratista: 

1.- En relación con los trabajadores destinados a la ejecución de este contrato, la ' 
empresa contratista asume la obligación de ejercer de modo real, efectivo y 
continuo él poder de dirección inherente a todo empresario. En particular, asumirá 
la negociación y pago de los salarios,' la concesión de permisos, licencias y 
vacaciones, las sustituciones, las obligaciones legales en materia de prevención 
de riesgos laborales, la imposición -cuando proceda- de sanciones disciplinarias, 
las obligaciones en materia de Seguridad Social, incluido el abono de cotizaciones 
y el pago de prestaciones, así como cuantos derechos y obligaciones se deriven 
de la relación contractual entre empleado y empleador. 

2.- La empresa contratista estará obligada ,a ejecutar el contrato en sus propias 
dependencias o instalaciones salvo que, excepcionalmente, sea autorizada a 
prestar sus servicios en las dependencias administrativas municipales. En este 



caso, el personal de la empresa contratista ocupará espacios de trabajo 
diferenciados del que ocupan los empleados públicos. Corresponde también a la 
empresa contratista velar por el cumplimiento de esta obligación. 

3.- La empresa contratista deberá designar al menos un coordinador técnico o 
responsable, integrado integrado en su propia plantilla, que tendrá entre sus 
obligaciones las siguientes: 

a) Recibir y trans~itir cualquier comunicación que el personal de la empresa 
contratista deba realizar a la Administración en relación con la ejecución del 
contrato se realizará- a través del coordinador, técnico o interlocutor designado al 
efecto. 

b) Controlar el cumplimiento de las normas laborales de la empresa, en particular 
en materia de asistencia del personal al lugar de trabajo y disfrute de vacaciones, 
de manera que no se perturbe la prestación del servicio contratado. . 

c) Informar a la Administración de los empleados del . contratista que dejen de 
estar adscritos a la ejecución del contrato, en especial a los 'efectos de poder 
gestionar adecuadamente los medios de trabajo de que aquellos hubieran 
dispuesto. 

4.- El personal de la empresa contratista, en el caso de que excepcionalmente 
tuviese que prestar algunos de los servicios, objeto del contrato, en los centros de 
trabajo dei Ayuntamiento o sus organismos públicos no podrá tener acceso a los 
siguientes servicios: . 

a) Cursos de formación, salvo los obligatorios en materia de prevención de 
riesgos laborales. 
b) Uso del servicio médico, salvo en casos de urgencia debidamente justificados. 
c) Programas socio~culturares o prestaciones de acción social. 
d) Acceso al correo electrónico corporativo. En caso de que se les deba asignar 
una cuenta de corro electrónico, en la dirección de correo deberá dejarse 
constancia de que se trata de personal externo. 
e) Tarjetas' de control de acceso de empleados públicos, dotándoseles, en su 
caso, de una autorización especial de entrada. En ningún supuesto el control de 
acceso a las instalaciones podrá suponer un control horario del personal de la 
empresa contratista. 

w) . Otras informaciones, 

El empresario adjudicatario declarará cumplir las normas de seguridad y salud 
dispuestas en el RD 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 
24 de la ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en 
materia de coordinación de actividades empresariales. . 

El empresario adjudicatario antes del inicio del contrato de servicios presentará 
por escrito la evaluación de riesgos y la planificación de su actividad preventiva 
(PLAN DE PREVENCiÓN DE RIESGOS LABORALES); Y el resto de 
documentación preventiva preceptiva. 

x) Supuestos de contradicción. 



Prevalecerán, en todo caso, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
Tipo y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares Específicas, en lo que 
es materia propia de los mismos, sobre lo recogido en ~I Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares. 

I.C. de Zaragoza, a 18 de marzo de 2014 

LA JEFE DE SER 
LA JEFE DE DEPARTAMENTO 

~-IoIrI!'tnrés ~ 
. Fdo: Ana Bu ¡a-e¿ 

e: 
URIDICA MUNICIPAL 



ANEXO I 

MODELO DE PROPOSICiÓN ECONÓMICA 

D. , vecino de , con domicilio en calle 
,núm. , 
N.LF. núm., en nombre propio (o en representación de 
con domicilio social en , y C.LF. núm. 
manifiesta que, enterado del anuncio · publicado en el Boletín Oficial de Aragón núm. 
,de fecha , referente al procedimiento abierto convocado para la contratación 
de "SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y EXPLOTACiÓN DE LA RED DE CONTROL DE 
LA CONTAMINACiÓN ATMOSFÉRICA DE LA CIUDAD DE ZARAGOZA" Y teniendo 
capacidad legal para ser contratista, se compromete con sujeción en un todo a los Pliegos 
que conoce y acepta expresamente, a tomar su cargo dicho contrato por la siguiente oferta 
económica: 

... .......................................... .. ............................ ................. .. ............... ....................... euros 


al que se adicionará el ... ; ..... % de LV.A. (. .. ......... ..................... euros), 


(fecha y firma del proponente) 



, " 

ANEXÓ 

MODELO DE CLAUSULAA INCLUIR EN LOS PUEGOS 

CJáusuJa_xx:JRggi~ ~peciales respecto del persorialla~oral de fa errtPtesa contratista: 

1. En relación cOn Jos trahaj~dores desjfnados a la ejecucióñ ' de este cóntfafo. 'la empresa 
contratjstá asumé la oblígació'1' d~ -ejercer de' modo real, ef~tiyo, y ~ntiriuo ~, pcid~t dé 
dirección inherente a todq-emp!'e:sario. EA ~~: ~~i~ 'tl~~~~~fq~:~F_4$-1Q$, 

, sa1~i~s, la: concesión de permisps, ~~~ -'l ~~~$,' ras s~~n~s~, ~as;, 
obligaciones ~jél}~ ~n materia ~P.~~~.l~~~~~-I~:~ó{f~;;>" ~~. 

, 'pr9t~a- de ~nC?~oí?es 'qisciPJlnañá~i ~:'~~~'~a:~ ;~9ria~~t-$~~~ 
, iRCJuldo el abo~o de cbfizadJ~ y ~~_~~~~~~i~~át§:~~-s.r 
obfigaéio~éS se d~liven de I.~ .r~lació~ é<?~ú.at Mtre~~"Y~~q~:: 

2. 	 L~ empre-sa coñtratista es~á' obligada a ejecutar el C?Ontrato ~i'r.s~·proplas dependencj~ 
Q instalaciones sl¡llvo ql)e. exqepcionaJmeJite, s~a, autortzada a pre~r' ~us servicios en fas 
dép~ndeRc:;ias adminrstrañva~. En este ~O, eJ ~rs&nal de J~ empresa contr!=ltista oCuJ;iará 
espacIos d~ trabajo diferencia:dos del que ocupan los empleados pl':lbUcas, Correspóh$ 
ta,rñl:iJ á a'eD:J~~trtratisfa vefaf P.6r el eumpUmien!o g.e. ~ata oºDg~ció~ É_n el cuadró 
de ~act~rrsticas d~ pliego deherá hacer~e constar mQtivactameQté la necesjd~d de qti~, 

. para .Ia ej~ción del contrato, los servioios . se . pr~n éil las depen'déncias 
. ~d~inisttativas~ , 

- . 
-- 'a La empresa Contratis~ depeiá designar al- menos un coordinador técnitio ó (~poosaf5lef 

integradO. en ~ti propiá Plantilla. gua tendrá e:ntre sus ,?bligaciones las siguientes: ' '. ' 
" 

a) 	 Re.ci~ir y trañsmttir ~aIqI.!ier comuniQSGión 'q~ el pe~OhaJ de la empresa CónrrátIsfa 
deba réaffz.ar--a la,Admjn~cíónetl L~ª-º1ÓI1 C9P ,~ ejec\Jc;:ióh del cóni$to se reaJizatá-á 
través del coordinador. tébnicO o míerfocuto.r dasighadOafeféCfo.' 

\ 	 

b) 	 CQntrofar el cdmpJimien~o de,las nQrmas Jabor:ales de fa empr:esa; en parttcutar ~h 
materia de ,asistencia ~el p8rS'onal al luga~ de -traPajo y disfrute devacaci~f--de - - -
manera que no ·se perturbe la prestacién ciJeJ..servicío,cotittaJad~. --; _ 

,e) Informar-a ' la Admiñistración de los eIñpleados del contratista que deléh de. eitár 
,adscritos a la ' ejecución del' col')trato. en eSpecial a I~ efectos de poder gestiortar 
adec::tiadamente -Ios metlios de-trábajo de que aqúellos 'hubi~n cüspu~. . 

4. 	 El personal de las empresas coQtratistas, o el que en Virtud de una encomienda dé gestión
prést~ ~t{s ~~rv{cios .en los centros r;fe ~ájo del Ayuntam¡e~o o sus organismos públicos 
no_podrá tener'acceso a, los, siguientes servicios: 

. 
a) 	Cursos ' de fottnación~ saÍvo los obligatorios en matena de ,prevención de rt~gós 

,laborales , . 
b) USo del servielo médico, salvo en ca'sos-,de urgencia debidat:nente justificados 
e) PTOgram~s socio-cu1b:rraléS o prestaciones <;fe acción sepial , . '. ' 
d) Acceso al correo electrónico corporativo~ En caso de que se les deba asignar una 

cuenta' de 'corro :efectrónico, en fa .dirección de correo .deberá dejarse coñstanGÍa de 
': :.- que_se" ttstij,.dª- p"~,o.ªl~g~.r.ñ~~,:.. ' 
e) 	 Tarjetas ,de control de accéSo de:"empTeaCJos:pUbfJcoS';"'éfofa-fiéioselé'S';"eh"srl"caso, :d~ "-' 

'una 'autoriiación especial de éntrada. En ningún sJ.lp~este el control de acceso a las 
iñs~faclones podrá suponer un control horario del pefSQoal de'la empresa contratista. 

4 
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6. Respon~iJidad . 

, t.a ¡noli~fVafl~~~~'¡~&~P~~'P~l~~~~ r~kf~$; eh ~sta rliStrU,céiÓn podcá dar lugar, si ' 
hLibíet~ ~~~~~.pt{fa";e1lás~ ti;l ~ji;¡~P~.q~:f~~~J:fu:~~(~ponsabilidades disCiplihari~s . de, 
los ~~p!ªa~:~~~,~~wr1f.$$& .aQtferoi.?; ~IQ:.:~~~to en el Tí~o Vil de l~ Ley 712007, 
~e 12:de::~~ ,~~~~~,~é-~~~~f?,~~et~~t~~Sá~ico dt;¡1 Empléado' púb'ico. ' " 

. 
- f.C. Zarag~za. 9 de octubre dé 2012. .. . 

:. 

.' 

, 

. ~ .- •. •_ u ·"~ ___~.. . . ~ . . . ........ ~':::.:u . ... •. •.• h '" . ..... ... .. _ ..... . .. .. ~_ ..
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Za.f!lgóza
·AYUNTAt.4lEN,O. . . 

de .las nOrmas laborales de su empresa, y de .Ia distribución de las vacaciones de 
. ' . ,. . • . . . . afectado 	 .manera que e servlCJ.o a prestar no se vea __._____ o 

Todo ellq, .sin perjuicio de 'as facultades que la legislaciÓn. de contratos del sector 
público. reconoce. al argano de·cqntratación en orden a la ejecución·de IQ's contr~t9q. o 
la neresaria coordinación 'de la prestáclón:imegral del servicio pues, como propietano 
deí centrQ o lugar de traQajo~ responsable de lo q~ en él suceda 'a efectos de 
prevénéión de·'ri9f;gos láboraleS, .o encargado .d~ fijar los horáfios.de ap'ertura y Cisrre 
de~ras jnstalac~ones, habfá:de ·~umir ciertas respoilsabilid~des· que c~.nsecuentemétite 
af~áo t:mbién ~:Jas contratas. . . _" 

~ ~ 

2~ 	 El coordh'J~~Qr téCriico-' 0 - ínter ocutQt · será tambiéil el' érlcargacfa de infsnilar al 
réspOps;:ilile de la'AdministraCión dei·aquell?s pers~nas aSlf-dargi? qil~ dei~n de prestar
sérvÍGio$, Gon el fin de -proceder ~ fa baja de ~Quellos medip5 rñate~fes de los. que se 
les hubiera dQtado para el correcto.. desempeño de los "trabajos encom~ndados, así 

.como.el resto de medidas que correspondan. 

3. 	 EÍ pers-O~al de las empresas ~nttatistas. o el que en virtud de !Jh8 encomienda de 
gestión: pres~~ . Sl!~ ServiCios· en· ·Ios eentr9S .. de trabajo del Ayunfamie-nto o sus 
orgat:üsmos públicos ..00 podrá-tener acceso ~ Jos $iguieR~ seJViGios: 

-. .	CurSos ·de..fQrmaciótJ. salvo ·tos .-obfrgatótiris en materlá de pr~venciOn de ,riesgOs 
laborales . . 

.• 	 Uso dél servicio médico, salvo en Gasos de urgencia debidamente justificados 

• 	 -PiQ~r~ ~~-cültufaieS o pt~cioneS dé ~~iÓ~ ~oci?l . 

• 	 ~cCeSQ al Gorreo electrónico oofpo.rati~-o: Én Caso ..<té que $e les d~ as¡"gnat una 
CtJeritá,de córro efecfrónicp; en fa dirección de correo.deberá dejars_~ constancia de 
que: se tra.ta de-personatextemo-. . 

• 	 T8Jjetas .de control de acceso de empleados públicos, dot~doseles, en su caSo, de 
UÍ1a autorizació'1 especial de entrada. En ningún supuesto el control de acceso a 

. fas.. instalaciones podrá suponer un cóntrol .horaño del personal de la empresa 
Contratista.. . 

4. 	 En ningún caso los trabajadores de las empresas contratistas,.Jij ~queJlos que presten 
setvieips en virtud de. una encomienda de gestión, podráfl percibir indemnizaciot!~s por 
.razón de servicio. . . 

:f 

5. Móde~o de ~fáusula a incluir en los P~i.os 

Para cumplir ·esta InsttuCcioo eneuanto al nüevo cOiltenido que d~be figurar en ló~ pliegós 
de 	cláusulas· admhiis.trativas particulares, los ~rganos de contratación deberán añadir en ellos. 
salvo ex~pcioriés jus~cadas. la cláusula recogida en el Añe~oa·está· Instrucción (o, ·con las 
-adaptacib'ñes neeesárias. podrá aña9írse ~na clálisulaequivaiénte ·en los .acuerdos de 
.éncómierida:de gestión).· : 

beberá ·quedar constancia en la documentac-i9n contractual que la presente instrucción 
sérvirá como documento inte~etativo en caso de conflicto,. . 

...... o., .... .. ... ... O" o ............
. .-	 .. .. .., 

I 
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Asimismo, Jos pJíegos deberán hacer constar el comprqmiso de la emptes-fil contratista 
para ~Jercer de modo real; efectlv9 y pei:iódicoer poder de direcCión inherente a todo' 
empresario eh relación cpn sus .trabajadores. asumiendo la ,negociación y pago de los 
salarios, la cQnC8'Sion de 'péflilisos, jjc~ncias- y vaGacio1;.1es. sustítuciónel?, obfIQacioñes 
legaf~ en maferja-de J?re.vehción d~riesgos laborale$,'imposiciÓJi ~cp!=iñdo prO~da-.de 
sancion~' . djscipljnarias, 'y cuanto"$ ' efe~c~os de seg~ridad Sociar i?e deriven. .eñ 
particular el abono d~- cotizacione.s y el pago da prestac,oneS,. y cuañtos ótrbs dete-cJios 
},: obfigacicm~s ~e deriv~n de: la relación ~oritráCtu~J entre emple~do y ell1P,leado"t·_ " 

. 4. . COn -carácter general, fa prestación dé lOS. seriticios -démiadós . dé. -un cbrrtfáto 
adinlnistrativo se prestarán en depenéi.enCias o (nstatacio!1es ptopia,s del ~mptesaño ~ 
qQntratista" y :'sólo ' cóñ Cf¡lÍá~er éx~epcíonal podrán p~e~~e di~f1os s~nñcios eñ 
a1gJ.f~lOS de los centr.o&, dependientes del' AY!-ITltiwiiento o sus btgi:uíjsmbs aut~nómbs; 
hasiendq constar lás tazones que motiven: este ~xtremo ' én los plieg'os der cQ.ntrato. 

5. 	 En 'el caso de la contratadic,)n de servicios-que se pr~én 'dé manera continuad¿ ért loS 
centros de trabajo" COD ' carácter previb al inicio. de la prestaciQn Contratada. 'él 
rS$pons-abre d~' ha Administración .deb~rá ,CQmprobar fa afiliación y aHa:-en la Seguridad 

1Social ;de lós trabájador~s que el eJTIpre~iiocontráfis1a ócupán en' los rrusmos. . • . 

ASí mismo~habrá de dotarse a -e.ste persónál d~ espacios de trabajO diferenciados de 
aquellos que ocupa 'él personal ftiriciotlaño y raboral de-pendietrte del Ministerio o de 
:SliS organismos autónomos. . 

.9" 	 Esta~ premisas s-~rán . de .apfjca~jón también ' para ~I personal de a-quefias el)tidadéf.s. 
que, en virtlld de una-encomlenda dé.gesiión. r'eancen;aétMdad~ de carácter materlal, 
técrnco o de servi6ios, de acuerdo con Jo establecido en el artfcuJo 4.1:n) y 24.6 del 

. Real P~Q Legislativo 3/2Q11, de'14 de ooviembr.e, por el qUe se aprueba elT~xtb .' 
Refundido -de la Ley de COntratos del Sector PúbliCo. 

4. Bue~ás práct.i<::á~ e~fa fasé de ejecución 

1. 	 Los responsables de la AdmilJistración deberán ajus,tars-e "en tOdO mohiei)to a lo 
establecido en el contrato, vejando porque la ejeruci6n del mismo no se desvíe de (o 

-, 	 pactado. asf como por el' cumplimiento -de sU plazo ~e duración"y, en su. cáso~ d~ las 
prórrogas. - . 

, . 
Igualmente, dichos responsabfeS se abstertárán d$-'a~umir funciones directivas, dictar 
órdenes o' impartir instrucciones ctmcreUls y directas s.obré e~ p~rsona) dé la empresa, 
haciéndolo én todo caso a través de fa persona qu~ sea designada como coordinador 
técnjcoJcónfonn~ a lo estabrecido en los pliegos' der contr?to-

CUalquier comu~icacfón que el personal de las empresas contratisfas Q que, eh virme 

. de' un'a encomienda de ge~tjón h.aya de presfaf'sus:serviéios en alguno. de los ~ntrbs 

de trabajo perteñ~dientes al Ayuntamiento o" a sus organismos autónomos, deba 

mantener con los.responsables·de la Administración habrá de hacerse en todo ~so a 

través del coordinador técnico o inferlo.cutof d9-$ignado al ' efecto, que será también el 


..........._. ....... .....E~§P.gl~~~b!~ ~e controlar la asistenc.iá def personal al lugar de trábajo. del cumplimiento 

.... 	 .. ..... OO " .. • . 4 ~_•• _ .... r~ ••--. •••••• : • • • • • •• ••.;:: • ••• •••••• • .•• • -... .... ::.... . ......... . . ...._ ••~........ .._ . ...... :;--~._ ••: •••• • :::: '":;'" • •••• • ••••• • '::' !.: :.... ........ . , .__ oO,,::: o O. 


'.. 	 ~.. . 0 ' - - .. ...., ._-. --- - :"-.:_~ ' . • • 

1 De confonnidad con el Real Decreto-Iey 5/2011, de 29 de abril. de medidas para la regularización y control del:sl!1pleo 
SUrhergido-y fomento de fa rehabilitación de vivienda~ (BCE deiS de mayo de 2~11). 
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2. 	 En los pliegos de .prescrip~ones técnicas, así bQmo en tos de c~usu~s admini.~tivas 
, particulares, 	de lbs contraf9s de sétvicios . y pe loS. que. :se celebren en su caso. con 
'empreSas de trabajo temporal, se determinarán ,con précisión las prestaciones a 
realizar, no deben úmer carácter difuso o ser aclividadés meramént:e acceSorias 
diffciJmente: árrerenciabJes de las a.ctMdádes ordIñ~as:de la a~minístraéión,y no qeben 
coñ~itse . comO coh~taciones 4estinadas a integrá~ persoRaI ~~n ' fos equipos ae 
b-abajo de ,pétSor'I~ propio.. ,de manera q~e se ~vite el: riesg9 ~f! qu~ ,se ~'ri¡solide cO,mo 
pef~ohara,el ' organismo oontralame' el procedente: d~ JáS dtadas empíffifas;, OJn la 
rriisma '~alldad. debérá cuKiarse tamblé,n'que..su.ejecución liOsa désVfe de ló pactado. 
asr"cqr116el:cUt'bp,li!riiénto de·slt.p!a2:Q.de dur:?~ó:ñ y,~ ~ pró(~. . . 

• • J '. ~ • • ~ 

3. 	,Lbs ~espoÍ1~biesde la gestiÓn eJe los senric~~ pata' cuya ejecu~lon se t~Cutfá 't;i la 
cqntrataci4D extem~ .se abstendrán dEt real~r, -qurame_Ia ejecustpn 'dE?-los contrátos; 
acto,ettguno.que, cónfo.ifi1e· a 'la'interPretaéÍÓn qtJ~ vié!'ne reáli~andcj$é ~ñ se,de jtJdici~~r 
pueda .' cO~r al .teconQcimiénJo de l;j~ ~sittlaCión de ce~ióñ, 'ilegal, ~n las 
ean$9cuenGÍas C:¡JJ~, $e anudan, a este reéonocimr~;nta. En especiaJ"deberan r-espétár. 
dUrante .diCha ~cuciónr .el pod?r de 9iI;~ccfén 'que corresp-onda, ai, etrlW6SáÍio, 
abSteniéÍ1dO~'éle 'asLJiÍlir JuncjQoeS'Qireciiv.ás.i' séfiaIa~ente 'meQJ~te.,ta impatticlóñ 
direéta :deórd'eÍ'les ~ instruCciones, sobre eJ personal de ra ~presa' co.ncertada, sjñ 
perjuicio dejas fa~tades que~ls1a&ión~-contratos del. sectorpúblico recoooce al 
-órgano ,de oorJtratg-c·ón.en Qrden aJa ej~éugión de I~ CO'n~_' : , . " 
A~~s, ~~o , -en r~ ~~.é pr~via- a, lá aaju~icaéÍó~ '~I ooñirato como "qu~ la 
el~vc:r~n ~, mlS!TIQ. ~ '~egl,liran I.~ pay,tGiS Q1:re ~ eSt~Iecet} en l? C"lfcl:lrar} •.?pc}ral 
21~O'07, dé'la AQQg'a9ía ~eir~ratdel E~fado, sobre ~io~ íI~l.de~~a~dorés ÍfasJa 

'. 	 . refertna laQoJ:al de ,200'6. ,par-a 'evitar' qUa s~ p~á t;i~araf' ta'!" $i~. yse .vfgiJatá 
espeáiafmEfnteS qús. en ú~ ~áI¡sfs d~ in.di~· eSen~f~:y_aGclrl~ es, .no coññ9Fta 
nihgl!np ae aquéJJoe de los que se p.De9a preSumir que existe cesÍón ilegal, y que se 
recogen ~etaJladaroén~ ~m I~' m~ciónada_CirCUl~ " 

'3. Buenas prácticas en la faSe de fónnajización de los COírttatos 

, . 


'1. 	 la contratación de servicios externos. f;ta de circLi!ísCribirse excfusívameAte, a los 
supuestos en 'que se ~ncuentre -debidamente justffica,da, no p~éiíende ser objeto de 
estos 'contratos ~quéno~ servicios (i{ue implfquen el ejercicio dé taaútori~dinh~anle a 
los po~~ pÓblJf;iQcS. 

:'2. Él objeto del contrato deberá ser r~ prestación integráI de un séivíciO. mciuYerido la 
áportación de funcioiles de organización .e ir.üciativa P~ra garantizar el cumplimiento del 

, ·mismo. ' '.. 	 . . . ' ,.' . 

3, 	 los,' pliegos de prescripciones técnicas, y los, Pliegos de cIáu~uras admii1istrativ~s 
p~rticulares ,deberán d~terminar con pre.cisfón las prestaciones- a realizar. , 

" 

'En ellos deberá .consignarse la obligación Por parte dé la empresa ~áJUdi~aria' de 
'designar al menos un coordinador .tc?cnicO ó resjJOnsable, p~rte~i~fJte ala plantifla 
del contr,atista, ,que sea elencargado de la dirección 'del proy~cto, así como de impartir · 
direGtamE;m~ .Jas órden~s e instrubCiones de trabajo al r~to de. trabajadores de la 
empresa adjudicataria. ' 

:: _ •••.•••• oo.:-	 • • ' . .. : : .. . ".='; 

http:oorJtratg-c��n.en
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ANEXO n 

;fr~ fa refOriñ~J~t.njnM' d~, ~'OOO, ' qJ:fé lñtfo,oujo ~~bf.9s" en f~~, afftpuiQ.S 42 'y ,43 dél ijeal 

DeCtet5'L~gisl~o 1/19"95, 'dé ?4' pe rilá#o,'l5Ot el qlfe ~e~pfu~ba ~rrnXtóB~hFJldp dél Estatuto 

c,é loS trab§j~ao;~. ~fi'At5cJgacra ~éD'e#tr del ~sfadQ 'pgb~ico' "$u Ciféul~f ~~fal :2J2007. en la q'ue' 


.. é~tál51ééÍa p~a-s', 4 séijlJir 'a~á h~'ra d~na ceieóf ª,c!iá'ñ_~~ c~ljtta~,s' aC:Smiñi,Stratiy~S' de se'rVi~jós. 
,·tanta 'e1:1 'lá, fase- pfe~!a a I~ aal~ºI~c:i6n, ~f(iq a\:lfa~e ,~ érécUl;~íóñ, 'a ~h: qe eVitar qué- lá 
jtÍtisclGbión.sPciaT jlü§da d~féíarar:sih.iacibt(es dÍ3 Gesiéri ilegal 'de tfq8aj~dores en la Administración 

: -Pu'bD~. defivádás de dichos contratos administrativos. ,. .'. .. . ' .. 
, , 

, ,'Por s~ parta, ,eJ.TrJBt!Í1af dé GQSntá~ ~T~v~ a, fa's, Gottes, Geñ~r-~rlés (ff1~ ~OOíÓÍ1 sobré la 

rieB~aq ~if;evibir les riésgO$ dé que fos trat5ajádC;lres ae' I¡;l~s eñJprésas.st6 ~erYi,cibs cGñtráta'a~s 

por ' la Adftúíii~fráci6ñ, por )g~: éond!cidl1és en ":,,.gue ~e ~éSatrolla la ~ctivida~: cOntratada, se " 

cónViérttm 'éil 'person'aJ liili'o~af de la- Ad;nmistraci6n conttat~ñt~ en virtud de s:eñt~ncias¡ jutticiales, 


- que fIlQtivó .'la al)FOpáqjÓ~ de ia R~rUCión de 27 de oGtubte dé 201G (BÓE d~ -18 .de éíleto de 
2(11); por,la éotñisi~ñ Moo-a ,de jas Córt~$ Generales' -¡J~tá las t~l~éióhéS con el Tribunal de: 
Cueñías.: ' ' 

. En dieha R~olU(~ion s'e: insta ii las Administn;l'cióne's pÚbncas a in~fitime]:Jtar los 
~~SlñP's.~í3'é~a:fie'S"'para,a~j~ a9Ue~ p~~Cá~ q'u~ h~ vel'údp jle:Yá~{ióS~ a: CB!Jº ' 4u~ánte 

rOs' P-Itihíó~ -añ'ós éñ I?,s córiftataciones ,de-servicios, por CJ.[añfu la dectar?cfón 'Be [a Gésióñ ilegal, 

qUé' ofr~e- ~l . 'íra~j~i:fgr ,e1 tfel'e~ '"ó á: ~~~i 1~ ,'cQn~clpº '~e fijó ' ~h ~ empr~á~ Ge<féflte é 


-c:erSI(;)hai1~, da: r~r~ en 'caso,a~' -ae~n~a(Sé por la GéSi,onarta, en ,éS~ C?'~o ~a- Administración 

·. públl~; sraqqliifÍrla co'!1tfíciótr'de per:sohaJ ratlQraJ indefíriido no'fijo. ' ',' 
.. .  -~ -

Esta circunStanCia se:,opone' ~e manera notoria a lo 'eStablecido e-n ñue~' Constitución, 

qjje prévé en' su artículo·103.2, ,que el acceSD a la función públi~ debe bá_CérS~ éonfdrrtle ~ io~ 

pnncipios de igualdad, mé,ri'to y G~paGidad. a través de-procedirtrientas, tal ycomo resega la Ley 

t/2007, de 12 Ef~ abrU, en ,su a:rttc~lo 5$.. ~ue 'g¡;l[a,nticen, _además de esos p'rinéipiús, la: puplicidad 

y la. transparencia, ~sf cómo lá imparcialidact,Y prófe'éiori'alidad de ros órganos de ~eleecj~n , 


1. Ámbito de aP!lcaci6!i 

W:i preSente instrucción. y los criterios' que en ' ella se contienéJi, seráil dtj¡áplicación 'en el 

Ayuntami$nto de Zaragoza así como en sus organismos autónomos. . 


. .. ,- 6 . - ." • 

2. Prrncipiós d.e á~aci6n 
, 

Siguiendo -las propúe:sfas del Tribunal de Cuentas sobre la ·mafetia. asumidas por las 
Cortes Gén'éra1es en sl;I Resbfu~iQn de 27,de óGtubte, de 201.,0. aprobada por fa Comisi6n Mixta 
para las Relaciones con ~I Trtpunáí de, Cuentas y pubficada en er BOE sl18 de enero de 20,11, 
se aténCjerá p lOs siguientes principios' de actuación: 

• . ._ 0 ' . 

1 ~·' S~,evitaráJ tanfo por lOs órga-nos g~torés de pérSonal como 'por los responsables de la 
", 'gestión de ros servicjbs~ el recurso a la Cóntratación de serviciós externos para suplir la , 

''':'----,,carencia... de--- 'medios-,,:personaléS' 'cuando -- se ,· trate·--de;:::hacer':-frenía-·'a'TIécesidades-- :0 : : -- , . . ' : 

permanentes de personal, relacionadas con el ejercicio de las cO"mpefencias q46 tenga 
atr¡Qujd~s la- entid~d Úórga~ó de que se trate; . 

" 


